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B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A^lnistracldn. - Intervención de Fondos 
-*7a D1pUtación Prov inc ia l . -Te lé fono 1700. 

de la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Lunes 15 d̂ e Junio de 1959 
Núm. 134 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con «I 

10 por 100 para amort izac ión de emprés t i to 

Advertenciá^. -—1 .a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
. número de este BotETiN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

Ca 2 a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Prec lo8 .=SUSCRlPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

or dos ejemplares de cada húmero, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. ' . ¿ . , . , 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales- fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anualeSj 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas coa el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

AdmnistraEián protlncial 

Gobierno Civil 
de la proMa le León 

talsarla i w r ü i i AMstssliieBíss 
i 

Ptis. kg. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Precios topes máximos para la venta 
vi público en esta Provincia de frutas 

y verduras 
A continuación se detallan los pre

cios topes máximos fijados por esta 
^legación Provincial y que, apro-
oados por la Comisaría General, re 
«""an en esta capital y provincia, 
11TA vetlta al Público de frutas y 
arduras, durante la semana que 

^mprende los días 15 al 21 de los 
orientes, ambos inclusive: 

Ptea. Kg. 
f r a n j a s clases selectas 12.00 
g r a n j a s Flor de Mayo. Verna 9,00 
^ f n j a s Flor de Mayo. San-
L.suina. . . , J 7 00 
LiS°nes s e l ec tos . . ' . ' . ' . ' . [ ' . 11,50 
Í W 1 6 3 cornentes 8.00 
Pa temPranas 2.50 
A^tas tardías 2.00 

Celea* 4,00 

Espinacas 10,00 
Repollo.- . ..... . . . 2 50 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . 1,60 
Cebollas 4,25 
Tomates de Almería 7,00 
Tomates de Valencia . . . . . . 800 
Judías verdes 9,50 
Lechugas . 3,00 
Zanahorias 7,00 
Guisantes 6,00 

Los anteriores precios respon
den a las calidades más selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes máximos, en los que se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no podrán ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas las ñor 
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 13.de Junio de 1959. 
/ E l Gobernador Civil-Delegado, 

P. D., E l Secretario Técnico, 
2330 Vicente Coronado Casariego 

Delegacídn de Mnstria de ledo 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D. Domingo Santalla Alvarez, 
domiciliado en Cubillos del Sil, en 

solicitud de autorización para insta" 
lar un cinematógrafo en citada lo
calidad, calle Campo el Obispo, sin 
número . 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de 
Industria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D. Domingo Santalla 

Alvarez para establecer el cinema
tógrafo solicitado, de acuerdo con 
las siguientes condiciones: 

1. a Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a L a instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res-_ 
pendiendo a las características prin
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de seis meses, a partir 
de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora de la situación 
eléctrica permita modificar la reso
lución. 

http://13.de


5, a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
comprobat ión y autorización de 
funcionamiento. 

6. a No se podrá realizar modifi 
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

L a Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre 
senté autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento decualesqüie 
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, 29 de Mayo de 1959 - E ! 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
2232 Núm. 692.-173,25 ptas. 

Paíronalo Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de León 

CONCURSO para proueer una plaza 
de Profesor Auxiliar del Ciclo Mate 
mático y t)tra de los Ciclos de Cien
cias y Especial del Centro de E n 
señanza Media y Profesional, de 
modalidad Industrial y Minera, de 
Villablino. 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

por la Orden de 12 de Junio de 1957, 
este Patronato anuncia concurso pa
ra la provisión de las plazas citadas, 
con arregla a las siguientes bases: 

I . a Los ssl icítaníes deberán re 
unir las condiciones siguientes: 

I.—Ser español y haber cumpli
do 21 años. 

II . —Carecer de antecedentes pe
nales. 

III . —Demostrar su adhesión al Mo
vimiento Nacional. 

IV. —No estar incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos. 

V.—No haber sido objeto de san
ción administrativa alguna. 

VI.—Los clérigos deberán presen
tar además autorización del 
Ordinario, 

VII.—Prestación del Servicio Social, 
para las mujeres. 

VIII.—Hallarse en posesión de algu
no de los títulos que se indi
can a continuación: 
Para la plaza del Ciclo Mate-
temático, Doctor o Licenciado 
en Ciencias. 
Para la plaza de los Ciclos de 
Ciencias y Especial, alguno 
de los de Doctor o Licenciado 
en Ciencias, Ingeniero Indus
trial o de Minas, o en su de
fecto los de Perito Industrial 
o Ayudante de Minas. 

Los aspirantes acompañarán a su 
instancia las siguientes declaracio
nes juradas: 

a) Comprometiéndose a residir 
en Villablino, a no ejercer la Ense
ñanza Media en centros oficiales o 
privados ni a desempeñar cargo a l ' 
guno en los mismos mientras tengan 
función docénte en el Centro de E n 
señanza Media Profesional. 

b) Comprometiéndose, en el caso 
de ser nombrados, a renunciar a 
todos los caraos incompatibles por 
cualquier concepto. 

Los que tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exen
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
certificado de su hoja de servicios. 
Este documento no podrá ser susti 
tuído por ningún otro. 

2. a Las instancias, dirigidas al 
Excmo. Sr. Presidente de este Pa
tronato, acompañadas de los docu
mentos acreditativos de los méritos 
que deseen aportar ios solicitantes y 
de las declaraciones juradas antes 
referidas, se presentarán en la Secre
taría de este Organismo, sita en la 
Diputación Provincial, dentro del 
plazo de 30 días naturales, a contar 
del siguiente al, de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Los aspirantes que 
residan en las Islas Baleares y Cana
rias o Norte de Africa tendrá un pla
zo de ocho días naturales más, siem
pre que antes de cumplirse los trein
ta, comúniquen por telegrama a este 
Patronato su intención de tomar 
parte en el concurso. 

E n el acto de dicha presentación 
satisfarán 85 pesetas por derechos de 
concurso y formación de expediente. 

3. a Si en este concurso hubiera d^ 
aplicarse lo dispuesto por el art, 4.° 
del Decreto de 26 de Mayo de 1950, 
por no presentarse aspirantes con la 
titulación exigida, y solicitase las 
vacantes quien con anterioridad las 
desempeñaba, se estimarán como 
méritos preferentes a su favor los 
servicios prestados en la misma, 
siempre qu^ los informes relativos a 
ellos fueran favorables. 

4. a E l concursante que resulte 
nombrado aportará, dentro del plazo 
de 30 días a partir de la fecha del 
nombramiento, los documentos acre
ditativos de las condiciones de capa
cidad y requisitos exigidos en la con
vocatoria. 

Si dentro del plazo indicado, y sal
vo los casos de fuerza mayor, no 
presentara su documentación, no 
podrá posesionarse del cargo, que
dando anulado el nombramiento he 
cho a su favor, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiera po
dido incurrir por falsedad en la ins
tancia. 

E l concursante que resulte nom
brado se obliga a realizar los cursi-

y perfe 
Patronato ^ 

líos de orientación 
miento que el 
acuerde, 

5." E l nombramiento se 
un año, durante el cual el 
podrá renunciar a la 

ha 
mtere Por 

en el ejercicio de su c a r í n ^ ^ i í 
J„I 5 ° . bien final del curso, por su conven 

comunicándolo al Pationato 
cial antes del día 1.° de Juni0 
en cualquier momento por 

P r > 

justificada; pudiendo sert'pror<;ausa 
dos estos nombramientos por n 
dos de tiempo de igual duraS" 
previo informe favorable del n i 
tor del Centro Laboral, oído e lP 
fesor titular de la disciplina respéc' 
tiva. Estas prorrogas serán otorsaHno' 
por el Patronato Provincial. 

Del mismo modo el Ministerio nn 
drá declarar su cese: . v 

1.0 A petición j ustiíicada y con 
junta del Director del Centro v J 
Patronato Provincial, 

2. ° Por ausentarse de la localidad 
de su destino sin autorización de las 
autoridades a quienes reglamentaria-
mente corresponda concederla. 

3. ° Por ía realización de hechos 
calificados como faltas graves en la 
legislación vigente para funcionarios 
públicos. 

6. a E l aspirante designado, antes 
de tomar posesión del cargo, deberá 
someterse en alguno de los estableci
mientos sanitarios oficiales, depen
dientes de la Jefatura Provincial de 
Sanidad, a un exámen médico com
pleto, ineluso de observación por 
rayos X , del que habrá de deducirse 
si padece algún?, enfermedad infec
to contagiosa, crónica o defecto físi
co que le inhabilite para el ejercicio 
de la función docente. E l certificado 
se extenderá por el Jefe del estable
cimiento en cuestión, correspondien
te a la residencia del aspirante. 

7. a L a t ma de posesión seefeC' 
tuará en el término de ocho días a 
partir de la fecha de su nombramien
to, ante el Director del Centro, em
pezando a actuar en dicha fecha, y 
disfrutará el nombrado de la retri
bución anual de 11.400 pesetas y dos 
pagas extraordinarias, con cargo a» 
presupuesto del Patronato Nacional, 
y además 1.500 pesetas por mejora 
de retribución y 2.000 pesetas por 
indemnización por casa-habitacion, 
ambas anuales, con cargo al presa' 
puesto de este Organismo. 

8 a Igualmente el concursante en 
quien recaiga el nombramiento (p6 
dará sometido a las normas dicta â  
o que se dicten por el Ministerio 
Educación Nacional sobre discipl111 
académica. pre, 

León, 10 de Junio de 1959.-E1 ^ 
sidente de la Comisión Permanen 
José Egaiagaray. 
2309 Núm. 694.-496,10 P1* 



Servicios Hidráulicos del Norte de España 
Delegación para las expropiaciones del Salto de Cómate! 

ExPe> 
diente de expropiación forzosa para ocupación de fincas, en el término municipal de Caí ucedo (León), con 

motivo del Poblado Central de Cornatel. 

El Boletín Ofidial del Estado de fecha 23 de Enero de 1957, publica la declaración de urgente ejecución, a 
f tos ¿e qUe les sea aplicable el procedimientó de urgencia para la expropiación forzosa previsto en las 

loS vigentes sobre la materia, las obras correspondientes á la conces ión otorgada por Orden Ministerial de 
ê/de íulio de 1952, a la «Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima», para aprovechar aguas de los 

iL <;ÍI v Boeza y afluentes, para producción de energía eléctrica, aprovechamiento denominado Salto *de 
Cornatel. 

Para cumplir lo establecido en el artículo 62 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954, coincidente coñ la Ley 
A 7 de Octubre de 1939, con aplicación a las fincas que a continuación se detallan, situadas en el término 
municipal de Carucedo (León), se publica el presente edicto, haciendo saber a los propietarios y demás intere
sados que, a los doce (13) días hábiles y siguientes, a contar desde la publicación del mismo en el Boletín Ofi
cial del Estado, se dará comienzo a las diez horas, a leyantar sobre el terreno las Actas previas a la ocupación 
de las referidas fincas, previniéndose a los interesados que pueden hacer uso de los derechos que al efecto 
detertMÍna la consecuencia tercera del artículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954. ••/ 

Orense, 6 de Junio de 1959.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Húmero 

1 
2 
3 
4 
5 

. 6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
i3 

N O M B R E Y A P E L L I D O S 

Bautista López 
José Alvarez González 
Hros de S imón Franco 
Atenógenes Rodríguez Alvarez 
Inocencio Rodríguez 
Leovigildo Gómez 
Clemente Bello 
Estefanía Sierra Macías 
Mariano Pacios Sierra 
Manuel Macías Merayo 
César Alvarez Alvarez 
Eladio Gómez Cobo 
Hros. de Santos Bello 
Florinda Blanco 
Felipe Fresco 
Enrique Blanco 
Patricio Moral Vázquez 
Eduardo Blanco Macías 
Isidoro Rodríguez Peral 
Remedios González 
Agustín Valle Bello 
José Blanco 
Eugenio Gómez Vega 
Sotero Bello Sierra 
Manuel Macías Merayo 
Isidro Bello 
Hrps. de Cipriano López 
Cipriana Martínez G ó m e z 
Estefanía Sierra Macías 
Agustín Valle Bello 
Cipriana Martínez Gómez 
Alejandirno Bello Franco 
Hermenegildo Vázquez 
Honorino Rodríguez López 
Aurelia Blanco 
Saturnino Bello Alvarez 
AI uel ^ a c í a s y Manuel Moián 
Alvarico Fernández Barrio 
Hros. de Claudio Garujo 
t-stefanía Sierra Macías 
Victorino González Martínez 
parcial González Bello 
oonifacio González Olego 

V E C I N D A D 

Carucedo_ 
Lago Carucedo 
Idem 
Carucedo 
Labarosa 
Lago Carucedo 
Carucedo 
Lago Carucedo 
Idem ' -
Idem 
Carucedo 
Lago Carucedo 
Carucedo 
Lago Carucedo 
Villarrando 
Lago Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem •••/•... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Carucedo 
Idem 
Idem 
Lago Carucedo 
Idem 
Carucero 
Lago Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Carucedo 

S I T U A C I O N 

Campo de Lago 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

C L A S E D E CULTIVO 

Cereal 
Cereal 
Idem 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Idem 
Cereal 
Cereal 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal 
Cereal 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal 
Cereal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal 
Cereal 
Idem 
Idem 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Idem 
Cereal 
Cereal 
Idem 
Cereal 
Idem 
Cereal 
Idem 

secano 

secano con 1 cas taño 

secano 
secano con 1 castaño 
secano con 4 castaños 
secano c o n 2 c a s t a ñ o s 
secano 
secano con 2castaños 
secano 

secano c o n 3 c a s t a ñ o s 
Secano 

secano c o n 2 c a s t a ñ o s 
secano 

secano con 1 cas taño 
secano 

secano con 1 cas taño 
secano 
secano con 5 castaños 
secano 

secano c o n ó c a s t a ñ o s 
secano 

secano con 2 cas taños 
secano 

secano con 1 cas taño 

secano c o n 2 c a s t a ñ o s 



1 

44 
45 
46 
47 
48 
49 
60 
51 
52 
53 
54 
55 

Helíodoro Rodríguez Alvarez 
Hros. de Aniceto Sánchez 
Delfín Rodríguez 
Manuel Martínez 
Gonzalo Alvarez 
Sotero Bello Sierra 
José Blanco 
Alfredo Franco 
Sotero Bello Sierra 
Lucio Gamallo 
Virginia Blanco 
Delfín Rodríguez 

Carucedo 
Lago Carucedo 
Carucedo 
Idem 
Idem 
Lago Carucedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Carucedo 
Idem 
Idem 

Campo de Lago 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cereal secano con4casf . 
Cereal secano con 2 c ^ atl04 Idem sta&04 
Idem 
Cereal secano con4ca^ ~ Cereal secano caii03 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Cereal secano con i castaño 

Orense, 6 de Junio de 1959.- - E l Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 
2299 Núm. 688.-708,75 piaSi 

Departamento Harítímo de Cartagena 
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

DE CARTAGENA 
Relación de inscritos de Marina 

pertenecientes a los Distritos de esta 
Frovincia Marítima que definitiva
mente han quedado alistados para 
el reemplazo de 1960 y que, con arre 
glo a lo dispuesto en el artículo 114 
del Reglamento para Aplicación de 
la Ley de Reclutamiento y Reempla
zo de la Marinería de la Armada, 
deben ser excluidos del alistamiento 
de Ejército: 

DISTRITO DE CARTAGENA 
Emilio Antonio Alonso Alvarez,; 

hijo de Bartolomé y Teresa, natural 
de Los Barrios de Luna (León). 

Cartagena, 20 Me Mayo de 1959.—j 
E l C. de N. Comandante Militar de [ 
Marina, José María de la Puerta, 

2293 

AilMínlstraslón mimicipal 
Ayuntamiento de 

Sobrado 
Aprobado por el Ayuntamiento 

el padrón de las especies sujetas a 
los arbitrios municipales, así como 
el de usos y consumos para el actual 
año 1959, se encuentran de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, en período de reclama
ciones. 

Sobrado, 6 de Junio de 1959 . -El 
Alcalde, (ilegible), 2263 

AdiinistrádéD de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

' . de L a Bañeza 
Don Lnis-Fernando Roa Rico, Juez 

jde Primera Instancia de L a Bañe
za y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 

Sremovidos por el Procurador don 
osé Oíegario Fernández González, 

en nombre de don Tiburcio Fernán

dez Villegas, industrial y vecino de 
esta ciudad, contra don Santiago 
Fuertes San Martín, mayor de edad, 
labrador y vecino de San Mamés-de 
la Vega, sobre reclamación de prin 
cipal, intereses y costas; en cuyos 
autos, por providencia de hoy, se 
halla acordado sacar a segunda y 
pública subasta, por término de vein
te días, sin suplirse previamente los 
títulos de propiedad y con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su tasa
ción, la siguiente: 

«La tercera parte indivisa de una 
casa de dos plantas, alta y baja, si
tuada en el pueblo de Requejo de la 
Vega, Ayuntamiento de Solo, linda: 
por la derecha entrando, con otra de 
Diego Fernández; izquierda, Eduar
do Santos; fondo, Diego Fernández 
y freúte, calle de su situación». Ta
sada pericialmente esta mitad indivi 
sa en la suma de veintitrés mil 
trescientas treinta y tres pesetas con 
treinta y tres céntimos. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado e], día 
veinte de Julio próximo a las doce 
de su mañana, sirviendo de tipo para 
la subasta el de la tasación pericial, 
menos la rebaja expresada; previ
niéndose a los licita'dores que para 
tomar parte en dicha subasta debe
rán consignar previamente en la 
mesa de este Juzgado, o en el estable 
cimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento, por lo menos, del referido 
tipo; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo y que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Dado en L a Bañeza a primero de 
Junio de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—Luis F , Roa Rico.—El Se
cretario, Manuel Rodríguez. 
2219" Núm. 686.-147,00 ptas. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores y 

Ganaderos de Pola de Gordón 
Confeccionado el padrón de con

tribuyentes del ámbito de esta Her
mandad, que ha de servir de base 

para el señalamiento de las cuota 
con, que sufragar los gastos de esta 
Entidad durante el año de 1959,que-
da expuesto al público para oír re
clamaciones, por un plazo de l¿ 
días contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

L a Pola dé Gordón, 29 de Mi yo de 
1959.—El Jefe de la Hermandad 
E . Zaldivar. 
22G2 Núra. 685.-42,00 ptas. 

Comiuiiilad de Regantes de San Ra* 
l á a de Bart í l i re 

Por medio del presente sé convoca 
a todos, los partícipes de esta Comu
nidad de Regantes para la Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar en 
el local Escuela de este pueblo el 
día 21 del próximo mes de Juiiio, a 
las once horas en primera convoca
toria, y a las doce en segunda, la 
cual se desarrollará con arreglo al 
siguiente 

O R D E N D E L DIA , 
1. ° Lectura y aprobación si pro* 

cede, del acta anterior. 
2. ° Examen y aprobación si pro

cede, de la Memoria general corres
pondiente a todo el año anterior, que 
ha de presentar el Sindicato. 

3. ° Cuanto convenga al mejor 
aprc^vechamiento de las aguas y dis
tribución del riego en el año co-
rriente, y 

4. ° Examen de las cuentas de gas-
tos^correspondientes al año anterior, 
que debe presentar el Sindicato 

San Román de Bembibre, 29 
Mayo de 1959.—El Presidente de la 
Comunidad, José Fernández Cubero. 
2201 Núm. 691.-76^5ptas« 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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